
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0162/08

VISTO y CONSIDERANDO:

La necesidad de reglamentar la circulación vehicular en el acceso
a la localidad de El Perdido; y

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Establécese el siguiente sentido de circulación en el acceso a la localidad de El
Perdido:
Ingreso: por Avda. República Argentina, tomando mano derecha.
Egreso: intersección Avda. Rodolfo Archenti y Avda. Julio A. Roca.

ARTICULO 2º) Dispónese la colocación de la cartelería indicatoria correspondiente.-

ARTICULO 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la cuenta
============ presupuestaria que corresponda.

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 11 de Septiembre de 2008.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 2774/08


